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YISTO:

Que mediante expediente 001900tói2010 se rranuran las actuaciones rcfcridas ~ la
tol citud de declaración de mterés al ciclo dc charlm dcnommado Jóven«* d» cúrduba y
politicas pfiblicas' LI código de convn encta y paradigna de vegmndad.

Y CONSIDERANDO:

Que entre otms. como ohienvos sc propone gcncrar espacios dc cncucnrro. ci aluactón y
discusión en torno a los paradigmas vigcnr s. aposrando n la generamón de estrate im
dc mrctvcnción democráticas mtegrales

LI despacho emitido por la Cnmismn de Extensión y el debate producido cn cl seno dcl
H Cuerpo.

POR ELLO:

KI. HOsiORABLE CONSEJO 4C4DÉsdICO CONSUL11YO DE LA
ESCUKLADE TRABAJO SOCIAL

RKSUKLVEt

ARTÍCULO 1: Declarar de mreres insutucional al ciclo de charlas denommado
Jó enes de córdoba y politicas púbhcas: I t cód go de convivenma y paradigma dc
scgundad, Be ado a cabo en la Ciudad de Córdoba durante el niet de mayo 2016

ARTÍCLLO 2t Protocolizar. Comuntcm Nouficar. Oportunamente archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉIVIICO
CONSULTIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOI:IAL A LOS DIECIOCHO
DIAS DEL tMLS Db MAYO DEL ANO DOS MIL DIECISÉIS

RESOLUCION.
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